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continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que, desde la publicación del presente
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando con el mismo, en el Juzgado,
el resguardo de haber hecho en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado el ingreso
del importe de la consignación correspondiente,
debiendo contener tal postura la aceptación expresa
de las obligaciones anteriormente expresadas, con-
tenidas en la regla octava del referido artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Sexto.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a tercero.

Séptimo.—Que el presente servirá de notificación
en forma al deudor en el supuesto de que practicada
la diligencia en el domicilio del deudor señalado
en la escritura de préstamo para notificaciones no
fuere hallado por cambio de domicilio.

Octavo.—Que, si por causa de fuerza mayor la
subasta tuviese que ser suspendida, la misma se
celebrará el día siguiente hábil.

Dado en Esplugues de Llobregat a 9 de abril
de 1998.—El/la Secretario judicial.—23.577.$

GETAFE

Edicto

Don José Ángel Rollón Bragado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Getafe (Madrid),

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el número 278/1997, a instancia
de «Citibank España, Sociedad Anónima», contra
don José Raúl Manceras Madroñal, en los que se
ha acordado sacar en pública subasta, el bien hipo-
tecado al demandado y que luego se dirá.

Se ha señalado para el remate en primera subasta,
el día 17 de junio de 1998, a las diez treinta horas,
por el tipo pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, que asciende a la suma de 8.554.520
pesetas, y no se admitirá postura inferior a dicho
tipo.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en primera, con el tipo de tasación del 75
por 100 de esta suma, el día 17 de julio de 1998,
a las diez treinta horas.

Y en tercera subasta, si no se rematará en ninguna
de las anteriores, el día 17 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo, pero
con las demás condiciones de la segunda, teniendo
lugar el remate en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte deberán consignar,
previamente, los licitadores, en el establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 en metálico del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación, salvo el derecho que tiene la parte
actora.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acre-
ditativo de la consignación en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no
será admitida la proposición, tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 166. Vivienda letra F, situada
en la tercera planta alzada, de la casa señalada con
el número 17, hoy 15 de la calle Titulcia, de Getafe.
Tiene acceso por la escalera primera. Ocupa una
superficie de 49 metros 42 decímetros cuadrados.
Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres dormito-
rios, cocina, cuarto de baño y pasillo. Linda: Por
su frente, pasillo de distribución y vivienda letra
O, de su misma planta y escalera; derecha, entrando,
patio mancomunado y casa número 19, hoy 17,
de la calle Titulcia; izquierda, patio de luces y vivien-
da letra Z, de su misma planta de la escalera segunda,
y fondo, patio mancomunado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Getafe, al folio 31 del tomo 757, libro 1 de
la sección 1.a, inscripción segunda, finca número 31.

Dado en Getafe a 20 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Ángel Rollón Bragado.—El Secre-
tario.—23.583.

GIJÓN

Edicto

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 187/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Simeón, Sociedad
Anónima», contra «Inmobiliaria Campo Astur,
Sociedad Anónima», en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de julio de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3284, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y
el año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, o se hubiere señalado un día festivo a
nivel nacional, autonómico o local, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Para el caso de que la parte demandada estuviere
en ignorado paradero, se tendrá por notificada del
señalamiento de subastas mediante la publicación
del presente edicto.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Parcela de terreno conocida como «Gema del
Mar», de 21 áreas 35 centiáreas, en el lugar de
Riega de Recaño, parroquia de Tazones, concejo
de Villaviciosa; dentro de esta finca existe una casa
compuesta de planta baja de semisótano, destinada
a garaje y almacén, y planta alta a vivienda. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Villaviciosa,
tomo 884, libro 579, folio 248, finca número 74.570.

Valorada en 18.500.000 pesetas.
Vivienda en Marbella (Málaga), de 104 metros,

sita en «Parque Elviria 2», fase 4. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Marbella,
al tomo 881, libro 793, folio 114, finca 133.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Gijón a 21 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Juan Carlos Llavona Calderón.—El
Secretario.—23.619.$

HUÉRCAL-OVERA

Edicto

En virtud de lo acordado en propuesta de pro-
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Huér-
cal-Overa (Almería) en autos de juicio ejecutivo
seguidos con el número 39/1994, a instancia de
«Basander de Leasing, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador don Juan Gómez Uribe,
contra don Luis Reche Martínez, don Juan Miguel
García Castellanos, doña Ana Isabel García Mar-
tínez y doña María Martínez Parra, se sacan a públi-
ca subasta las siguientes fincas:

1.a Situación: Paraje Los Álamos, término de
Cantoria. Linda: Norte, río Almanzora; sur, don
José Pérez Carreño y doña Isabel García Caste-
llanos; este, río Almanzora, y oeste, vereda. Super-
ficie: 37 áreas 27 centiáreas. Es la finca número
11.748 del Registro de la Propiedad de Huércal-
Overa.

Tasada a efectos de subasta en 55.000 pesetas.
2.a Situación: Paraje Risco, término de Cantoria.

Linda: Norte, doña Encarnación Jiménez López;
sur, barranco del Risco; este, don Diego Vega, y
oeste, don Ramón López Piñana y otros. Tierra
de secano. Superficie: 41 hectáreas 64 áreas 27 cen-
tiáreas, cortijo en ruinas de 135 metros cuadrados.
Ésta es la finca número 9.368 del Registro de la
Propiedad de Huércal-Overa.

Tasada a efectos de subasta en 1.560.000 pesetas.
3.a Situación: Paraje Los Alamos, término de

Cantoria. Linda: Norte, don Juan Miguel García
Castellanos; sur, don Francisco Mora y otros; este,
vereda, y oeste, camino de Los Álamos. Superficie:
15 áreas 68 centiáreas. Ésta es la finca número
11.861 del Registro de la Propiedad de Huércal-
Overa.

Tasada a efectos de subasta en 25.000 pesetas.
4.a Situación: Paraje Faz Alto, término de Can-

toria. Linda: Norte, don Antonio Fiñana; sur, here-
deros de don José Cubillas y otros; este, herederos


